
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 31 y 40 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Raúl Santos Galván Villanueva. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar a la integración de la pensión por fallecimiento del militar fuera de actos del servicio, el porcentaje correspondiente cuando 
tenga 20 años o más de servicios efectivos.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1957-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X, XIV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo123 apartado B fracción III, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones anteriormente formuladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 
práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31. Para integrar el monto total de: 
 
I. a III.   ... 
 
IV. Para la integración de la pensión por fallecimiento del militar 
fuera de actos del servicio, se tomará como base el porcentaje del 
haber del grado que le hubiere correspondido al militar en caso de 
retiro y se adicionará a éste el 80% de dicho haber, más las primas 
complementarias por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, así como las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto 
o técnico especial y aquellas otras asignaciones de técnico y que 
estuviere percibiendo el militar a la fecha del fallecimiento; 
 
 
 
 
V. La pensión por el fallecimiento del militar en situación de 
retiro con haber de retiro, se integrará con el porcentaje del haber 
del grado que se reconoció al militar para efectos de retiro, más el 

Proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman los artículos 31 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas para 
modificar las fracciones IV y V, y 40 de la misma ley, a fin de 
regular la pensión destinada a los derechohabientes del militar 
fallecido en activo o en situación de retiro, incluyendo en su 
pensión el porcentaje que establece la tabla de la fracción III del 
mismo artículo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31.  ... 
 
I. a III.   ... 
 
IV. Para la integración de la pensión por fallecimiento del militar 
fuera de actos del servicio, se tomará como base el porcentaje del 
haber del grado que le hubiere correspondido al militar en caso de 
retiro y se adicionará a éste 80 por ciento de dicho haber, más las 
primas complementarias por condecoraciones de perseverancia ya 
otorgadas, más  las asignaciones de técnico, de vuelo, de salto o 
técnico especial, y aquellas otras asignaciones de técnico que 
estuviere percibiendo el militar a la fecha del fallecimiento, así 
como, cuando se le computen 20 o más años de servicios 
efectivos, el aumento del porcentaje que le corresponda, de 
acuerdo a la tabla prevista en la fracción III de este artículo . 
 
V. La pensión por el fallecimiento del militar en situación de 
retiro con haber de retiro, se integrará con el porcentaje del haber 
del grado que se reconoció al militar para efectos de retiro, más el 
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80% de dicho haber y las primas de perseverancia y asignaciones 
que se le hubieren reconocido en su haber de retiro. 
 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo en 
actos del servicio o como consecuencia de ellos, tienen derecho a 
una pensión equivalente al 100% del haber del grado que le 
hubiera correspondido para efectos de retiro y el 100% del 
sobrehaber, de las primas complementarias por condecoración de 
perseverancia y de las asignaciones de técnico que estuviere 
percibiendo el militar al ocurrir el fallecimiento. En caso de que 
haya fallecido fuera de actos del servicio, los familiares tendrán 
derecho a una pensión o compensación integrada como lo señala 
el artículo 31 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 

80 por ciento de dicho haber, más las primas de perseverancia y 
asignaciones que se le hubieren reconocido en su haber de retiro, 
así como, cuando se le hayan computado 20 o más años de 
servicios efectivos, el aumento del porcentaje que le 
corresponda, de acuerdo a la tabla prevista en la fracción III 
de este artículo . 
 
...  
 
Artículo 40. Los familiares del militar muerto en el activo en 
actos del servicio o como consecuencia de ellos, tienen derecho a 
una pensión equivalente al 100 por ciento del haber del grado que 
le hubiera correspondido para efectos de retiro y el 100 por ciento 
del sobrehaber, de las primas complementarias por condecoración 
de perseverancia y de las asignaciones de técnico que estuviere 
percibiendo el militar al ocurrir el fallecimiento, más el 
porcentaje de aumento que le corresponda, de acuerdo con la 
tabla prevista en la fracción III del artículo 31 de esta ley, 
cuando se le hayan computado 20 o más años de servicios 
efectivos . En caso de que haya fallecido fuera de actos del 
servicio, los familiares tendrán derecho a una pensión o 
compensación integrada como lo señala la fracción IV  del 
artículo 31 de esta ley.  
 
... 
 
 

 Transitorio 
Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JJRP 


